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Resolución de Gerencia Municipal N" 175-2024-n{PSC

Huamachuco,26 dc abril de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEz CARRIÓN

VISTO: La CARTA No 01-2024-MPSC/CS-LP.05, de fecha 26 dc abril <1e 2024, clel presidcnte del Comitó de
Selección, mediante cl cual solicita la aprobación de las BASES ADMINISTRATIVÁS dcl procedimiento de
selección dc la LICITACION PUBLICA N" 05-2024-MPSC-PRIMERA CONVOCATORIA, para seleccionar a
la persona natural o juridica para la contratación de la ejecución de obra: TMEJORAMIENTO DEL sERvICIoCULTURAL DEL TEATRO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE HUAMACHUCO - DISTRITO DEHUAMACHUCO, PROVINCIA SANCHEZ CARRION - LA LIBERTAD", con CUI No 2340872, por un vatorreferencial de S/ 4'865,966.34 (Cuatro Millones Ochocientos Sesenta y Cinco Mil Novecientos sesenta y Seis con34/l0O solcs) incluido IGV, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto por el artículo l94o de la Constitución política del Estado, concordante concl artíctrlo II del ritulo Prcliminar de la Ley N" 27972 - Ley orgánica de Municipalida«les, Indica que: ..Los
Gobiernos Locales gozan de autonomía Polítióa, Económica y Ád*in'irt.utiva en los asuntos de su competencia. Laautonomía radica en la f'acultad de ejerccr actos de gobiernó, administrativos y dc administración con sujcción alordenamiento legal".

Que, el Tcxto Único-!{e1ado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobada medianre elDecrcto Suprcmo N" 082-2019-EF (en adelanie Ia Ley) y sus modificatorias y su Rcglamento, aprobado por Decreto
Supremo N'344-2018-EF (en adelante el Reglamenio'de la Ley), cstablccen las iorrnr, lue deben observar las
entidades del sector Público, en los procedimientos de .ontrutáóíón y adquisición de bienes, servicios y obras,regulando las obligaciones y dercchos que se derivan de los mismos;

Que, el artículo 4l' dcl Reglamento de la l,ey, señala que "Para convocar un procedimiento de selccción, cste
corresponde estar incluido en el Plan Anual de Contratacioncs, contar con el expedientc dc contratación aproba¿o,
haber designado al comité de selección cuando corresponda, y contar con los documentos del procedimiento de
sclccción aprobados que se publican con la convocatoria, de acuérdo a lo quc establecc el Reglamento,,;

Que' los numerales 43.1 y 43.2 del articulo 43o del Reglamento, establecen que cl órgano a cargo de losproccdimientos dc selección, se encarga de la preparación, cond--ucción y realización dcl procedimiento de selección
hasta su culminación, y que pueden estar a-.u.go de un cornité de selección o dei órgano encargado de las
contrataciones;

Que, mcdiantc Resolución N" 013-201 9-OSCE/PRE, de fecha 29-01-2019, se aprobó la Dircctiva 001-2019-
OSCE/CD, Formalizan aprobación de la Directiva "Bases y Solicitud de Exprcsión dc Interés Estándar para los

cntos de sclección a convocar en el marco de la Ley No 30225", y su última modificatoria aprobada
iante Rcsolución N' 210-2022-OSCEi?RE, de fccha 26-10-2022, se aprobaron las BASES ESTANDAR DE

ACION PUBLICA PARA LA CONTRATACION DE LA EJECICION DE OBRAS;

Qtre, mediante Resolución de Gerencia Municipal N'017-2024-MPSC, de fecha lg de enero de 2024, se
aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión para el ejercicio fiical
2024, y dcmás modificatorias, dentro del cual está ionsiderado, el procedimiento de selccción: LICITACISN
PUBLICA N' 05-2024-MPSC-PRIMERA CONVOCATORIA, para scleccionar a la pcrsona natural o jurídica
para la contratación de la ejecución de obra: "MEJORAMIbNTO DEL SERVICIO CULTURAL DEL
TEATRO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE HUAMACHUCO - DISTRITO DE HUAMACHUCO,
PROVINCIA SANCHEZ CARRION - LA LIBERTAD,, con cul N. 2340872;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 165-2024-MPSC, de fecha 24 de abril de2024,se aprobó
el EXPEDIENTE DE CONTRATACION del procedimiento de selección: la LICITACION PUBLICA N, 05-
2O24-MPSC-PRIMERA CONVOCATORIA, para la contratación de ejecución de obra: *MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO CULTURAL DEL TEATRO MUNICIPAL DE LA CIT'DAD DE HUAMACHUCO -DISTRITO DE HUAI
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2340872, por un valor referencial de S/ 4,865,966.34 (Cuatro Millones Ochocientos Sesenta y Cinco MilNovecientos Scscnta y seis con 34/100 solcs) incluido Ióv, designándose el comité de selccción para que se
cncargue de realizar dicho procedimiento dc selección;

Que, mediante GARTA N" 0l-2024-MPSC/CS-LP.05, de fecha26 de abril de 2024,de1 presidente del comitéde Selección, mediante 
"1 1d solicita la aprobación de las BASES ADMINISTRATIVAS del procedimiento deselección de la LICITACION PUBLICA Ñ'os-zoz¿-urPSC-pRIMERA coNvocAToRIA, para selcccionar ala persona natural o jurídica para la contratación de la ejecución de obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIOCULTURAL DEL TEATRO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE HUAMACHUCO _ DISTRITO DEHUAMACHUCO, PROVINCIA SANCHEZ CARRION - LA LIBERTAD', con CUI No 2340872, por un valorreferencial de S/ 4,865,966.34 (Cuatro Millones ochocientos Sesenta y Cinco Mil Novecientos Sesenta y Seis con

34/100 solcs) íncluido IGV, solicitando a la Gerencia Municipal su aprobación mediante acto resolutivo;
Estando a las normas glosadas y considcrandos expuestos, con las visaciones de la Gerencia dc Administración,sub Gerencia de Logística, y Gcrencia de Asesoria J*ídi.u,'y en mérito a las facultades delegadas mediante laResolución «le Alcaldía N'056-2024-MPSC/A, y las atribuciones conferidas por la Ley orgánica de municipalidades* Ley N" 27972

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR las BASES ADMINISTRATIVAS del procedimiento de selección:
LICITACION PUBLICA N" O5.2O24.MPSC-PRIME{A CONVOCATORIA, PArAseleccionar a la persona natural ojuríclica para la contratación de la ejecución de oüra:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO CULTURAL DEL TEATRO MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE HUAMACHUCO - DISTRITO DE HUAMACHUCO,
PROVINCIA SANCHEZ cARRroN - LA LIBERTAD-, con cUI N. 2340872, por
un valor refercncial de S/ 4,865,966.34 (Cuatro Millones Ochocienros Sescnta y CincoMil Novecientos Sesenta y scis con 341100 soles) incluido IGV, qu".o¡¡¡á un.*o
forman pafte de Ia presente resolución, en merito a los fundamentos expuestos en la
parte considerativa dc la presente resolución.

ARTICULo SEGUNDO: DISPONER que el Comité de Selección, continúe con el presenrc procedimiento de
selección vía LICITACION pUBLICA N" 05-2024-Mpsc-pRIMERA coNvocATORIA.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución a los miembros del Comité de Selección, a la
Gerencia de Administración, Sub Gerencia de Logística, y Gerencia de Asesoría
Jurídica, y a las dcmás áreas pertinentes de la municipalidad para su conocimiento y
demás fines, así como al encargado de la pág. weL de la municipalidad para sí
publicación respectiva.

REGÍSTRESE, coMuNÍqunso, cúvrPr,nsr y ARCHÍVESE.
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